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OFICIAL DE HONDURAS.
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feíTEWOR- D ecreto.
i » i •

JRIupR f̂}M|^e ,0tMrr« j  Merina ¿ 4  oepr^» 
ma‘Gfrk>«so~dri &¿|de»d* üfra<fefr«*ari 
Ife.tf. í?wa deí- (^m vfya^
¿W U *0 *  I f ^ n e ^ o t*  MÍ«#ír»t*  #e» 
jbuionfs dfl .Supremo Go&erjw, y Gemauf 
fapte.ginerraf Ü*l BsUfozpRl{ .*£rwi4e*tti 
del JPstpdfa’tg Jm  ¿erriftoy dvigirmf el de
creto siguiente* ^  - /.— , *

El Presidenta en: quien reside el -P. ¡ E. 
ydef^Bfiada de Hqndura^ considerando* qot 
Juítufendose toraadp i  virtud de les critica# 
circunstancia^ del Estado ¡ algunos reos d# 
fita Ciudad, las de Tegucigalpa y Gracia# 
'pon ,el objeto de ponerlos sobre las traías 
atara la defensa da la * Sgber&nla ,d# dighq 
J&stado é integridad defsu territorio ame- 
jUtzada positivamente por el enemigo co- 
muji de „ Centro—América Frqacisco Mo
jaran: que dichos reos hsa sido tomados 
non drden expresa de no incluir ea rilo# 
Jos de delitos gravez v / atroees; bino solo, 
aquellos que probablemente serian featen-r 
ciados para su corrección b presidio y *o* 
luras públicas: que es justo que aquellos, 
que preatfQ sus servidos , al Estado siano- 
tas ni tachas en las presentas circunstan
cias y después de ellas, se les premie de 
alguna manera el servida que prestan b 
su patria asi como es preciso castigar se* 
perameote el abuso que, hagan; de la ge-j 
serosidad coa que se les ha tratado; au
torizado omnímodamente por el Soberana 
Cuerpo Legislativo para todas aquellas pro
videncias que tiendan b la seguridad del 
Estado, ha tenido b bien expedir el liguien»

v, Alt® 1.* Todos lo# nos de homisidió} 
tetqados pdr d  Gobierno de las Cárceles 
dtlu Estado para: agregarlos.al suririeio di 
l%s {«rauta, al detuvo de la inuorioa da Mo* 
rasan, quedan indultado* de U -pena -que 
m r̂erieraa . tegua las leyes la ettúl se las 
conmuta con seri ados ~aS aerv&io de iaa  
armas*, ea clise de soldados sin prohibid 
cion de obtener ascenso siempre que por sus 
acciones distinguidas y paa su conducta mi
litar sean acreedores Á ello.

Art.Q 2.° Lo# reos proejados por hur
tos que de la misma manera fueron toma
das ¿de/ orden del Gobierno y ’puestfik a&- 
bre las armas, se les indulta de 1a pena 
de la ley, conmutándoseles aquella con cua
tro uáos de servicio en las armas bajo las 
mismas coadiciones que lo# anteriora. '  

Aet.9 3.9 Los reos que hayan sido to4 
mados después de sentenciados por la au
toridad lygal, se les indulta de la pena im
puesta que se Ips conmuta cu. tanto tiem
po de servicio ea las jprmas,1 cuanto sen 
el que’ se las libya impuesto k presidio, 
reclucioa ú  obras públicos. i

Art.9 4.9 Los iadividuos de estos que 
desertaren (¡arante Us presentes apuradas 
circunstancias, serán perseguidos j>or toda» 
las ■ autoridades Tdcj¡ Estado y principalmen
te por las de su territorio, y bajo su mas 
estrecha responsabilidad les aprehendería y  
pasaran por tas armas en el aHo; escepto 
los de homisídig necesario y  los absu?ltos 
b quienes faltaba la ratificación de la Sala 
al tiempo de tomarle# el; Gobierno para 
la? armas, loa. cqiles serán, juzgados copi
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fofme sil deírcio dét Gobierno de 20 4e 
Febrera ffltimo.

Art.*9 5 4 Loi que desertaren de estos 
mismos individúes oeipuei ríe concluida la 
guerra serlp, perseguidos p«» las . mismas
autoridades aprehendidos y puestos á dispo- 
sicion de U que tos ju*gabn, para ;qut fu. 
dvn su procesó 11 estado que teoia ¿uña* 
do se tomaron de las corceles los ejtpre* 
sados reos.

Comuniqúese al Comandante general del 
Estado á los Divisionarios y  tíeparlamén
tales y á todos los demás aquieoea corres, 
ponda para su puntual cumplimiento. Lo 
ttíndrk ^enteadido d^Qefe de Se_:ciau ea* 
cargado del Ministerio de la Guerra y dis* 

.pondrá se* imprima publique y circule*’D i . ' 
do en Comayagua i  39.deM*rzo de 1842— 
F rancisco Ferreiu^ U  Señor Francisco 
Inestrosa. i

y  la inserto á ü. de orden Suprema, 
pura fue' cano Aíiimbo de! Relucióte*, y 
como Comendanfe general, lo haga ímpris 
enir, puhHcer y cbrctlar ü quiete» en a« . 
het canterios correspondo eu ejecución y'- 
cumplimiento, para que lo tenga, esperando 
mire toado pte de' asiso de so recibo, y 
gue me admita por #« otéalo tervidorsas^i 
Gefe de Succión—Francisco Inesfrosa. *

■ ir

PROCLAMA:
*

S I Géfe de estado mayor general, ¿  la 
División expedicionaria.

* ¡ Soldados t
El Supremo Gobierno del Estado me ha 

honrado con el encargo de Gefe de esta
do mayor de esta Divisioo; y y ó os en
cargo vuestras sagradas o Migado oes para 
con la patria, y os recomiendo la mas exac
ta morad y disciplina.

Si queréis vencer y ser felices, aspirad h sef 
dignos del glorioso nombre de defensores de 
la patria; y dét aprecio y gratitud universal.

Estos son los sentimientos de vuestro ami
go y compañero de armas.

J, María Moni ah o.

EXTERIOR.

Proclama.
Di Comandarle Jenertl de operaciones del-

Ejercito del Estado, & ¡as faenas o ¿  
Uto es de "Guatemala, Honduras y 
gw , y d todo» las C entro^A m eri^

L'égA ti du fellh, Conciudadanos y .¿l 
nos compañeros de armas de qDe mi ¿  
rasod sifuieie tas tnaa vivas emociones 
placer, al ver la identidad de s^ntimieatoi

3ue hoy noa unen, con el laudable 6q «j, 
(ir pni y seguridad á los pueblos i0fel¡, 

ces que tanto tiqmpo fueron victimas de lu 
■facciones y tfe la* codicia y mala fá de kqi 
mandatarios—-Llegó k  ápoen afortunada «t 
que todos los Gobiernos y honrados Cié. 
tíldanos* como por. encanto, se conumig. 
sen f simultánea meóte el sagrólo fuego ¡m 
hoy !ós ínflimi en deferirá de la TOeftft 
y deja  patria, contra los usurpadores^* 
intentan esclavizarla-Li presencia del f*e, 
cioso Morasen en nuestra* costas ha cao. 
talo la conflagración jeneral que ha deu* 
etn tantás1 equivocaron es, lía afísasadVlfi 
latos de amistad»/ a’iftu» Vntre noiótrof, 
f  h i  bseto que él honda reño, el guá. 
matteco, d  hicaragñetlse y  kalvadorMh 
hoy se confundan ea tas filas del Ejértí 

que hará escarmentar á los tiranos \  
dará seguridad y pai á nuestra gran 
milis Centro—Americana. ^
* Ef enemigo común ha vuelto á desapp 

te<er del Puerto de la Uuion á que htflh 
arribado nuevamente, llevándose consigo i  
los esbirros de su iniquidad, los cuales «ri
mo lobos ambrientos, ántes de dar la bd< 
han saqueado todos los Víveres que «sis. 
tian en aquella costa, y que la iodustriá 
del labrador habla preparado para sobre* 
nir ¿las necesidades de su laboriosa vida-4 
Hastn ahora se ignórala ruta quehsifc-tct 
mado los buques que conducen la {ari& 
la de Moraran; pero rea cual fuere. 2I  
que lugar podran arribar, donde no seas 
perseguidos y escarmentados por el gráiuft 
Ejército aliado, que obra en favor de fo| 
Gobiernos lejitimos, de la justicia y desw 
imprescriptibles derechos ? ¿ á donde oñ 
llevarán consigo, Morazan y sus viles »»* 
télites, (a execración jeneral del boírfane, 
la viuda, y en fin ■ de todos las clases in
dustriosas de una sociedad que ha sacrifi* 
cado para saciar su ambición y sus vicios.* 

El Teniente Jeneral 8r. Rafael Carrer4( 
y las fuerzas de su mando, me han dsdr 
«n Ahuocbapan las pruebas mas positiw 
de su patriotismo, sinceridad y buena w» 
y dicho Je tí eral se ha puesto ya de acUfl̂  

do paya la común dtfenin de los Estad®
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Cisi^quA ífl‘cualquiera de ellrfá, asó* 
tnefú horrenda ctbeza In hidra de la re
volución, 7 A sa sombra la del despotismo.

*- To, purt, á nombre del Supremo GobL
* «rao del Estado, Al del ejército salvado re So 
\que presido, y al mío en particular, tengo 
*■«1 singular placer de dar las mas expresi
vas gracias X los Supremos Gobiernos alia* 

'‘dos, al expresado Tenienta Jeneral Carrera 
‘y su valiente ejército ’ptír la prontitud y 
'buena disposición «cu? que han votado u la 
1 defensa común, pórulo cual les dirijo esta
pequefté tributo de tni grktitud ’ y deFeren-

* da, lo mismo que % lo! Señoría Cdmaú-
* dantes jenerates tfe las divisiones auxiliares 
de Honduras y Nicaragua & quienes ni ía 
escases de recursos,' ni la grande distancia 

'A que se hallaban, lea ha evitado impe?- 
def largas y penosas marchas para trasla
darse al Salvador y tomar parte ea la cam
pada; roí gratitud así & .ellos seré etarna, 
y  si Alguna vea el jqpio det mal b s per
siguiese. sabrvmoí imitarlos, y acudiremos 
'4 str defensa con la Tnisma prontitud que 
ellos jenerosamente lo baq hecho en esta ves.

Cuartel jeneral ea Santa Ana, Margo 25 
de 1842.

El brigadier 
JVcpcisco tfalcspi».

I l

NOTICIOSO.

En El Boletín oficial fwtm.^13 del Gobi
erno del Salvador, se lee el parte siguiente.

Señor Jeneral &él Departamento del Salea- 
dor—Z)eí Comandante de la división del 
Norte— Suchitoto ATorio 31 de 1642.

Boy & dar & U. el parte circunstanciado 
*de la acción que he Unido hoyen el pue
blo de Chal&tenángo, la que no creía fue* 
se tan crítica: salí da aquí hoy a las tres 
de la mañana coa 150 hombres, y he lle
gado a dicho Pueblo, como 4 las ocho, ó 
nueve de la mañana, donde encontré al 
enemigo, coma en numero de doscientos 
hombres, el qde he atacado perfectamente 
7 se ha retirado A la altura del serró de 
la chicara del Padre Vidas; y por .calar des
esperado la he perseguido con toda la fu
erza, la que me dispersaron por ser un 
punto ioespugnpble, tanto que he s^ido yo 
golpeado y toda mi tropa. Ea seguida (Te 
esto corrí A ocupar la plaza del antedicho 
Pueblo,* donde como A las ones me htn

Atacado por todas direcéioaea con el mayor 
atrevimiento, qae’.U. no puede figurarse— 
Sin embargo reves qué acababa de re
cibir mi trepó, ¿Atesíitldo con el denue
do acostumbrado que caracteriza a los sol* 
dados salvadoreños; tanto que los enemigos 
han experimentado una completa derrota, de
jando muertos ea las calles, h Juan Bildo- 
hado, y tras oEeUles mas que no pudimos 
conocer, fv quince sqjdados—Se tomaron 
veinticinco carabinas, otras, tantas cananas 
y dieq cabafy#. t

tfe. nuestra parttjhubieroa cuatro tpuertbs 
, y dies heridos» Vewbiendo, yá un golpe do 
D&Í& en la nalga izquierda.

Loe oficiales y tropa que ras acompaña-, 
ron, se lun postado como uóós campeo 1^3 
y en particular el Capitán José Antonio 
Flamenco, Subteniente TUfael Bermejo, Geró
nimo Padilla, y Petronilo Castro.

Se creé que Jo»é María San Mirtin Ha 
salido Herido y otras tantos oficiales que jo 
acompañaban, . „

Los enemigos lipa peleado tan intrépidos, 
que fian muerto a hiyonetasós, por que 00 
sé podían contener de otra (¿añera, pues no 
creo por qué. causa Se h in portado con tao ■ 
fa desíción; pero loS permanentes los han 
Hecho as piar su crimen. .

Me he. regresado a esta Villa con el fin 
de organizar !& fuerza, para en seguida aca
bar de limpiar todo, este Departamento.'

Lo digo I U. para que si mis oficia - 
fes y tropa merecen algún mérito, sea dp- 
do por el Jeneral en Jefe, Á quien tengo 
el placer de servir, y de quien espero las 
cotfsideractoaes de aprecio, quedando de U. 
su pfectuimo q. b. s, m —¡Santos Puar* 
diola.

Carta escrita por Jas(o Éabial Señor Xi
ón Gotay y compañía de Btli&e. .

Jaticalpa Setiembre .21 de 1341=Scñor 
03a Juan Gotny.y compañía—Béli*e«Mis 
apreciados y respetados Señoras =  No aé -q?s 
idea sí hsbran formido .de mi conducta-al 
ver que ea tanto tiempo nií he compare
cido á hacer el cubierto del crédito que 
ea ese establecimiento tengo pendíante: si 
son milas, UU. tienen una razón justa pa
ra suponérselas tanto por no haber com
parecido al placo estipulado como por el 
Silencio que he guardado; pero uní y otra 
falta han sido involuntarias siendo el autor 
de esto rtti- ingrato Gobierno: él es quien
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ha labrado, mi ruina; M, ̂  quien m  bn goxarfe un» que «a pabr# dp «oImb^ ^ L  
quitado Jos rtelKos wr ftfiz: el serfe un peso diario cuandp. airvea.; Muy
ea quien me h a 'V ^ ¿ ^ f r(' ™ t» bajea» go se verificará esto, asegurándole no i*, 
de faltar fe raí. paU^*¿ y  «  en fia citan- «arfe dé todo este afio^Ls suplico penga 
cer que desbasta tosmdlolefrtwúé lptí carnes la bondad que asi como ae ha dignado, *o 
del comercio tnlérb: sin erfibargo de eslío ejecutarme por tan largo tiempo tanto JJ. 
so me consideraré jatnaS exento dé la obíi- como los demás acreedores, me luga el grq¿ 
gacion^que* tengo contraída, por qáé nú ál favor de no hacerlo con mi fiador que tpf. 
Gobierno si no & tai se sirvieron fratiq'Ue» go, luego voy fe sacrificar^ mia iq teten»-y 
at con liberalidad auS intereses. Ustedes no si fuese necesario hasta mi propia libertad 
deben ’ temer el perderlos, tengo ooa qué para pagar él capité* y reditos bque. »gy 
respondéf fe tai deuda y nada sagrado hay responsable y quedarj^mo deseo, bien cqa 
para mi para sacrificarlo í i f a  de fesq&tdr persqnas. que me han dispensado taataft. 
mi crédito, y si por «igíní^evento, supon- vor sin ínéritos aing'jnos. Mi conciencia jqo 
go, no fuesen suficiente» mis intereses, yo foe deja descansar. ¡ Ah ingrato Gobiejao 
mismo iría fe cualquiera natiofa, por Wferba ^  cpmo t* portas can tus obedientes* su^- 
ra que fuese, fe venderme con tal desque ditos / Esto mismo, tenga la generosidad 
TJU. quedasen cubiertos. o tardétfe mucho de des írmeles fe los demás acreedores, f  
tiempo en que yo haga' la, satisfacción. Si Corto guste pueda disponer dé la parsp&n 
antes * de mi regreso ’ fe Trujlllo necesitasen y servicios de su ateneo servidor qu$ b, a* 
jobillos de muy hpenfi calidad, pueden pü- a.rccJusto Rubí. ,
dirselos á Don Lorenzo remandes para que £s copia Jfet. Ministerio de i&pcttnu. 
este lo haga fe mi tío JiMottuU Ortlz. Fa- Comayayua ^e&rero^S de 1843. \
rn verificar cOi regreso sol» espero acpbar ¿fgptf;
de reunir una partida y snlfr dé una em
presa de dunda depende la felicidad del Es- >----- 1
tado y prosperidad dél comercior^Lá por
ción de empleados que tenemos coi napa EDITORIAL,
sueldos tan crecidos y Us guerras consecu
tivas de que se halla viciada la Éephblita De la carta inserta ‘aparece el origen 
y en particular el Estado de Honduras ya de la revolución que proyectaba Rubi, po
no dejan al pobre hnndurefio mementos ni es en ella dice fe sus acreedores de Beli- 
recursos para poder asegurar ni la mas mi- ze que su ingrato Gobierna le ha impedí? 
nima y miserable subsistencia. Hemos en- do cubrir su crédito, al paso que le es ¿en
contrado el motiro cual esi consiste en la dor de- los principios que adquirid ea ,Jnf 
ambición fe los destinos: procuran colocarse establecimientos de Guatemala fe costa q# 
en la silla, no para dar leyes de prosperi- la Hacienda publica del 'Estado de Hondu- 
dad sino para hacer su fortuna por medio ras—Hacemos esta observación, eoa el ob* 
del sueldo, y algunos con el sueldo y as- jeto que el phblico entienda que fe Rut  ̂
qoerosos caídos que ellos introducen; és pti- no se le debe cantidad alguna por el Estfh 
es claro que quitándoles los sueldes viene do, pues aunque había dado por su .prypit 
abajo J» ambición y por consiguiente laguer- ínteres una corta suma de moneda de cey 
va se cortarfe, resultando de aquí la amor- bre, recibid su equivalente de plata en, iy 
ti z ación de 'moneda que1 tanto perjudica al "Aduana de Truxilto, y lo que expresq oy 
comercio y fe .todo individuo y la prospe- es otra cosa que un fraude con que esgar 
ridad general. Se han reunido Jos Departa- fia al comercio de Belize en perjuicio 4q 
meatos con el objeto de hacer que todos loa crédito del Gobierno de Honduras, 
empleos, en e! Estado de Honduras, se ha
gan por cargas consejiles, y lo rao» que- ££.

COMAYAGUA:

imprenta del Estado fe cargo de José María Sanche*—1842.
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